
' IA CATEDRAL DE LA HABANA 
Por Emilio Roig de Leuchsenring

Ejemplo estraordinario y elocuentísimo del amor que sienten los 
parisienses por su gran ciudad y del cuidado y la atención que pres
tan a todo cuanto se refiera a su belleza, conservación, mejoramiento 
y ornato, en plazas, calles, paseos, parques, edificios, monumentos, 
lo tenemos en un incidente que ocurrió el año 1921 y del que pudimos 
enterarnos en sus detallespor encontrarnos entonces en Taris.

Cierta compañía comercial norteamericana adquirió por gruesa suma 
uno de los edificios de la Place Vendóme, para instalar en él sus ofi 
ciñas, y anunció que por no serle suficiente para sus negocios la ca
pacidad que tenía el local, iba a construir un rascacielos de dos do

cenas de pisos.
!Un rascacielos en París y en la Place Vendóme! -se dijeron los 

parisienses, tan asombrados como indignados. -IDestruir la armonía 
maravillosa de conjunto que ofrecen los edificios que rodean esta 
bellísima plaza, todos de igual altura y estilo arquitectónico idén
tico, y en la cual se destaca, sola y airosa, la columna en honor de 
las victorias de Napoleón, levantada en el centro! -No. De ninguna 
manera. Periódicos, revistas, centros artísticos, ciudadanos, toaos 
protestaron. Y el Municipio de París tomó cartas en el asunto y lo 
resolvió de plano. ?Cómo? Prohibiendo a la empresa comercial nortea
mericana, no sólo que construyese el rascacielos, sino también que 
fabricase no siquiera un piso más sobre los que tenia la casa, ni 
modificase la fachada de la misma. Y la compañía yanqui tuvo que so
meterse a esas imposiciones. De no haber procedido en la forma que 
actuó el Municipio de París, la Place Vondome, hubiera perdido con 
eseeantiestético y monstruoso rascacielos, toda su armonía, encanto, 

carácter y belleza.
Ese amor y ese cuidado que tienen los parisienses por su ciudad,



y gracia a los cuales es París la más bella de t^odas las ciudades 
del mundo, ciudad única, sin términos de comparación con las demás, 
debíamos tenerlo también nosotros por nuestra Habana, sin la preten
sión, desde luego, de igualar a París, pero sí con la finalidad na
da utópica de embellecerla, mejorarla y engrandecerla hermoseándola 
con grandes avenidad, paseos y parques de los que case carece, con
servando, además, los pocos y pequeños que posee, así como sus calles 
y plazas, dentro de la más cuidadosa atención al ornato público y 
sin que pierdan ciertas calles, ciertas plazas, rincones y edificios 
pertenecientes a la zona conocida por Intramuros, o sea La Habana an
tigua, su sello y carácter típicamente coloniales, que le dan no só
lo altísimo valor histórico y relativo, aunque apreciable, valor ar
tístico, sino que constituyen, también, atractivo especialísimo pa
ra los extranjeros que como turistas nos visitan.

No posee, ciertamente, La Habana, en cuanto a monumentos, iglesias 
fortalezas y palacios antiguos coloniales, la riquezas en cantidad y 
calidad de otras ciudades hispanoamericanas, como México y Lima, por 
ejemplo, pero sí varios castillos y fortalezas, algunas que otras 
iglesias, en especial la Catedral, y ciertos palacios, como el Muni
cipal, y varias residencias particulares, que merecen la mayor aten
ción a fin de consérvalos sin perder los rasgos y detalles típicos 
de su construcción y estilo, representativos de la época. Algunos de 
ellos han sufrido errónea alteración, afeándolos con aditamentos que 
demuestran censurable despreocupación o negativo sentido artístico 
Otros, en cambio, han sido ya restaurados y embellecidos inteligente
mente por personas peritas. Tales el Palacio Municipal, el Palacio 
del Segundo Cabo y el Templete, todos ellos en la Plaza de ^rmas; 
el atrio de la Catedral; las casag de los Condes de Casa Bayona, del 
Conde Lombillo, del Marqués de Arcos y la que hace esquina al Calle



jón del Chorro junto a la casa del Marqués de Aguas Claras, en la 
Plaza de la Catedral; la casa propiedad de los señores Aguilera y 
Compañía, en la esquina de Mercaderes y Amargura; y el Palacio de 
Aldama, en la esquina de Amistad y Reina, aunque afeado éste por la 
construcción de un último piso, de estilo y material distinto al res
to del edificio. Algunas supuestas restauraciones se han ejecutado 
en variosedificios de La Habana antigua, que merecen acres censuras 
por constituir verdaderos atentados, tanto históricos como artísti
cos, tales, para no citar más que un caso, de la casa del Marqués 
de Aguas Claras, borrón de las restauraciones últimamente llevadas 
a cabo en la Plaza de la Catedral.

Y refiriéndonos ya directamente a la3 plazas, las dos que tienen 
más sabor de época y pueden ser conservados en su carácter colonial, 
con las de Armas y la de la Catedral.

Ya hemos citado los edificios que de la primera han sido restaura
dos, y en ella lo ha de ser también, en breve, el parque que se en
cuentra en su centro.

Pero más que la Plaza de Armas, e3 digna de atención y cuidado 
la Plaza de la Catedral, el rincón colonial más bello que poseemos 
y que más posibilidades ofrece hoy de una precisa y adecuada restau
ración.

La Plaza de la Catedral, según la descripción que de ella hace 
el historiador Jacobo de la Pezuela, en su Diccionario Geográfico, 
Estadístico, Histórico, de la Isla de Cuba, publicado el año 1863, 
es un cuadrilongo "más caracterizado aunque de menos extensión que 
la Plaza de Armas, porque mide cien'varas de largo de N. a S. y ochéis 
ta de E. a 0. ES singular tanto por su forma como por las fachadas 
de los edificios dé sus lados, exceptuando el de la Catedral que ocu
pa toda la del N."

Así como México y el Perú, según indicamos, dejaron los españoles.
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en el orden artístico, recuerdos imborrables y valiosísimos-templos, 
palacios munumentos- que aminoran o compensan en algo los duros si
glos de esclavitud y esplotación que significaron la conquista y co
lonización hispanas en América por el contrario, en Cuba ni las for
talezas, ni los palacios coloniales de nuestras capitalty algunas po
blaciones importantes tienen más valor que el puramente histórico, 
encontrándose desprovistos casi por completo, de tesoros artísticos, 
ya desde el punto de vista arquitectónico, ya en pinturas, escultu
ras, qmuebles o adornos de otras clases. En vano trarará el piadoso 
visitante de nuestros templos encontrar algo en ellos que lo embar
gue de místico arrobamiento y eleve su espíritu a otras fantásticas 
regiones que suponga más puras y nobles que la del mísero planeta en 
que vive. Imposible. Nuestros templos son caserones, más o menos 
grandes, cerrados por cuatro paredes, con torres pequeñas, toscas y 
chatas que parecen temerosas de elevarse al cielo o aferradas insis
tentemente en rastrear por el suelo. No han sido hechas por arquitec
tos sabios y adoradores de la belleza que al labrar la piedra o el 
marmol trataban de trasmitirle su fervor artístico, sino por rudos 
maestros de obras o simples albañiles, a tanto el metro cuadrado de 
construcción. No parecen fabricadas para orar, sino para no perder 
el carácter y las finalidades que tuvieron es esta Isla la conquista 
y colonicación españolas.

De esta crítica general sobre nuestras iglesias, en le que no hay 
exageración ni apasionamiento, no se salva ni aún la Catedral de la 
Habana, aunque, como es lógico, es el menos antiartístico de los vie
jos templos habaneros.

Fue'en el lugar que ocupa el Palacio Municipal donde se levantó la 
primera iglesia parroquial, de tablas y guano, que tuvo la ciudad, 
construida por Hernando de Soto e incendiada en 1538 por el Goberna-
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nador Gonzalo Pérez de Angulo, con sucesivas reedificaciones y am
pliaciones terminadas definitivamente hacia 1666 por eloobispo D. 
Jftan de Santos Mutis, hasta que en 30 de junio de 1741, durante una 
tempestad eléctrica ene se desató sobre La Habana, un rayo que incen
dió la Santa Bárbara del navio San Ignacio (a) Invencible, anclado 
en el puerto, lo hizo volar, cayendo dos trozos de su obra muerta so
bre la techumbre de la Iglesia Parroquial Mayor, produciéndole tan 
considerables desperfectos, que fue necesario cerrarla al culto, pri
mero, y desmolerla por completo al poco tiempft, durante el mando de 
D. Francisco Guenes y Horcasitas, levantándose dfios después, sobre 
sus escombros, la Casa de Gobierno,

Al cerrarse al culto la Iglesia Parroquial Mayor, el obispo Laso 
de la Vega ordenó que se trasladaran al oratorio de San Ignacio, de 
los Padres Jesuítas, situado en el lugar que ocupa lo que después, y 
definitivamente, fué la Catedral.

En los años sucesivos se hicieron mejoras y reformas en ese orato
rio, sin que se procediera a construir la parroquial, hasta que, aban* 
donado el oratorio por los Jesuítas, a causas de su expulsión en 1767 
y trasladado el asiento Catedral a La Habana, como consecuencia de la 
división de la Isla en dos diócesis, en 1788, y nombrado obispo de es« 
ta diócesis, el que lo era de Puerto Rico» Don José de Tres Palacios, 
éste realizó con sus rentas y las de su prelacia, la transformación 
y reconstrucción del oratorio de San Ignacio, en Catedral, dedicada 
a la Purísima Concepción hasta dejarla terminada casi en la misma 
forma en que hoy se encuentran.

Don Juan de Espada y Landa, sucesor de Tres Palacios, y de gratí
sima recordación en la historia de La Habana, realizó en la Catedral 
importantes reformas destruyendo cuanto en ella había entonces de 
mal gusto en adornos, altares, estatuas de santos, sustituyendo és
tas por cuadros al óleo pintados por el artista Vermay y sus disci-
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pulos •
El templo lo forma un rectángulo de 34x35 metros, dividido inte

riormente por gruesos pilares en tres naves y ocho capillas latera
les. El piso es de baldosas de mármol negro y blanco. A su entrada 
estuvo, hasta el cese de la dominación española, el monumento fune
rario, obra del artista, español Mélida^ a Cristóbal Colón, contenien^ 
do las supuestas y tan discutidas cenizas del Gran Almirante, trasla
dadas a España en 1898. A la derecha del altar mayor se encuentra el 
hueco abierto en la piedra donde se guardaron esas cenizas mientras 
se erigía el monumento antes dicho. En una de sus capillas, la de Lo- 
reto, se encuentra, adosado al muro, el sepulcro del obispo Apolinar 
Serrano.

En su exterior, aunque no ofrezca, ni por las preocupaciones ge
nerales del templo, ni por sus dos desiguales torres, nada extraor
dinario y verdaderamente notable, dentro de su estilo barroco espa
ñol, constituye, con el convento de San Francisco, los únicos tem
plos de la época colonial que merecen conservarse como monumentos na
cionales, por ser, el punto de vista artístico, los únicos acepta
bles, y por el valor histórico cue indiscutiblemente tienen princi
palmente la Catedral,

A ésta la favorecen, además , el aspecto interesantísimo y típi
camente colonial de la plaza que lleva su nombre y los edificios que 
al frente, derecha e izquierda, bellas casas netamente habaneras de 
antaño, se levantan.

Frente a la Catedral, o sea la Sur, se encuentra la casa que fué 
de los Condes de Casa Bayona, más antigua aún que la propia Catedral 
pues fúé construida en 1720 por el gobernador don Luis Chacón. Al 
fallecimiento del primer Conde de Casa Bayona, Don José Bayona y Cha
cón, esposo de una hija de aquel gobernador, dejó esta casa, como to
dos sus bienes al convento de Santo Domingo.



, -7
' C! j l

Adquirida por el Colegio de Escribanos en los comienzos del si
glo XIX, hoy pertenece al Colegio Notarial, el que la restauró en 
1931. .

Al lado derecho de la Haza se halla la caéa del Marques de Aguas 
Claras; y junto a ella una casa, moderna relativamente, sin portales, 
donde se encontraban los primeros baños públicos, de Guiliasti, que 
existieron en Cuba, y que como ya dijimos, hace esquina al Callejón 
del Chorro, donde termina el primer acueducto que tuvo La Habana, 
construido por el maestro Manrique de Rojas, durante el gobierno de 
Juan de Tejeda, según lo atestigua una lápida conmemorativa de la 
inauguración de dicho acueducto que dice i "lista agua traxo el maes
tro de campo ivan de texeda anno de 1592.

Al lado izquierdo se levantan las casas del Conde Lombillo y del 
Marqués de Arcos. En esta última se instalaron a fines del siglo XVII. 
las oficinas de Correo, y en ella se estableció el Liceo Artístico 
y Literario de La Habana, que fundó en 1844 el patriota y mártir Ra
món Pintó. Ultimamente, al realizar el arcuitecto Luis Bay las obras 
de restauración de este edificio, descubrió en su planta alta la exis
tencia de hermosos arcos de piedra sostenidos por columnas del mismo 
material, que se encontraban tapiados desde hacía largos años, ha
biéndose perdido el recuerdo de la primitiva existencia de los mismos

’E®. de lamentarse que las obras de restauración queen este año ini
ció en dicha plaza la Secretaría de Obras Públicas, devolviéndole a 
la Catedral su atrio primitivo y restaurando las casas del Conde de 
Lombillo, del Marqués de Arcos y la de la esquina dei Callejón del 
Chorro que se halla al lado de la del Varqúés de Aguas Claras, no se 
hubieran extendido a éste último edificio, así como al de tres pisos 
que existe en la otra esquina del Callejón del Chorro, que pertene
ció al Sr. Antonio Abad y Valdés Navarrete, toda de piedra, excepto 
el tercer piso, construido posteriormente, y que presenta en sus dos
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primeros pisos, según descubrió también el arquitecto Bay, la curio
sa particularidad de tener el despiezo de las piedras con las jun
tas congidas con un material de gran dureza y de color negro.

Este tercer piso es un borrón que presenta la Plaza de la Catedral 
pero mucho más lo es la feísima tentativa de rascacielos, levantado 
junto a la Catedral para casa de huéspedes. Todo lo que se diga con
tra este horrible edificio es poco. Recordamos que paseando hace mu
chos años por aquel lugar en compañía del ilustre escritor mexicano 
don Francisco Icaca, ya fallecido, éste, enamorado de la belleza de 
la Plaza, lementaba aue se hubiera construido ese feo rascacielos.

-IPobres curitas!- nos dijo, - el pegote que le han puesto a su 
catedral! .

-No, don Pancho-le contestamos:-Fueron los mismosn”pobres curitas” 
quienes levantaron ese rascacielos, con fines mercantilistas, los 
limos, y Rvdos. representantes en Cuba de la Santa Iglesia Católica, 
Apostólica y Romana, que su Dios confunda por esta horrendo pecado 
artístico y este atentado histórico cometidos y del que sólo podría 
absolverlos el buen gusto y el ornato público si, a su costó, hicie
ran desaparecer ese edificio o lo ” recortaran” y adaptaran adecua
damente. Y como ppra ser justos, es necesario ser también equitati
vos, deben compartir su culpa y su sansión, con los ”curitas”, los 
honorables gobernantes que permitieron esa monstruosidad. Y para que 
el lector no se tome el trabajo de investigarlo, le diremos que ese 
adefesio fué construido siendo Presidente de la República el licen
ciado Alifedo Zayas, y Alcalde de La Habana el Sr, Marcelino Díaz de 
Villegas.



■PAGINAS DESGONOGIDAó U OLVIDALAS DE NUESTRA HISTORIA.

EL MAS BELLO RINCON DE LA HABANA COLONIAL»

LA PLAZA DE LA CATEDRAL.

for Roig de Leuchsenring.

Ejemplo extraordinario y elocuentísimo del amor que sienten
í

los parisienses por su gran ciudad y del cuidado y la atención 

que prestan a todo cuanto se refiera a su belleza, conservación, 

mejoramiento y ornato, en plazas, falles, paseos, parques, edi

ficios, monumentos, lo tenemos en un incidente que ocurrió el 

año 1921 y del que pudimos enterarnos en sus detalles por encon

trarnos entonces en París.

Cierta compa'iía comercial norteamericana adquirió por gruesa 

suma uno de los edificios de la Place Vendóme, para instalar en 

él sus oficinas, y anunció que por no serle suficiente par sus 

negocios la capacidad que tenía el local, iba a construir un 

rascacielo de dos docenas de pisos.

- ¡Un rascacielo en París y en la Place Vendóme. - se dije

ron los parisienses, tan asombrados como indignados. - ¡Destruir 

la armonía maravillosa de conjunto que ofrecen los edificios que 

rodean esta bellísima plaza, todos de igual altura y estilo ar

quitectónico idéntico, y en la cual se destaca, sola y airosa, 

la columna en honor de l- s victorias de Napoleón, levantada en 

el centro! » No. De ninguna manera. Periódicos, revistas, centros 

artísticos, ciudadanos, todos protestaron. Y el municipio de Pa

rís tomó cartas en el asunto y lo resolvió de plano. ¿Cómo? Pro—



hibiendo a la empresa comercial norteamericana, no sólo que constru

yese el rascacielo, sino también que fabricase ni siquiera un piso 

más a los que tenía la casa, ni modificase la fachada de la misma. 

Y la compañía yanqui tuvo que someterse a esas imposiciones. De no 

haber procedido en la forma que actuó el Municipio de París, la Place 

Vendorne, hubiera perdido con ese antiestético y monstruoso rascacielo, 

toda su armonía, encanto, carácter y belleza.

Ese amor y ese cuidado que tienen los parisienses por su ciudad, 

y gracias a los cuales es París la más bella de todas las ciudad del 

mundo, ciudad única, sin términos de comparación con las demás, de

bíamos tenerlo también nosotros por nuestra Habana, sin la pretensión, 

desde luego, de igualar a París, pero si con la finalidad nada utópi

ca de embellecerla, mejorarla y engrandecerla, hermoseándola con gran

des avenidas paseos y parques de los que casi carece, conservando ade

más, los pocos y pequeños que posee, así como sus calles y plazas, 

dentro de la más cuidadosa atención al ornato público, y sinnque pierda 

ciertas calles, plazas, rincones y edificios pertenecientes a la zona 

conocida, por Intramuros, o sea La Habana antigua, su sello y carácter 

típicamente coloniales, que le dan no sólo altísimo valor histórico 

y relativo, aunque apreciable, valor artístico, sino que constituyen, 

también, atractivo especialísimo para los extranjeros>que como turis-

tas nos visitan.

No posee,
| v Z’v*' ¿ ' Z-l..' *' ( iVÍA.

' \ y z - -■ /
La Habana,\ en cuanto a monumentos, iglesias,

fortalezas y palacios antiguos coloniales, la riqueza en cantidad y 

calidad de otras ciudades hispanoamericanas, como México y Lima, por 

ejemplo, pero sí tenemos varios castillos y fortalezas, alguna que o

tra iglesia, en especial la Catedral y ciertos palacios, como el Muni-
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cipal, y varias residencias particulares» que merecen la mayor 

atención a fin de conservarlos sin perder los rasgos y detalles 

típicos de su construcción y estilo, representativos de la época. 

Algunos de ellos han sufrido errónea alteración, afeándolos con 

aditamentos que demuestran censurable despreocupación o negativo 

sentido artístico. Algunos, en cambio, han sido ya restaurados 

y embellecidos inteligentemente por personas peritas. Teles el 

Palacio Municipal y el Palacio del Segundo Cabo, el Templete, to

dos ellos en la Plaza de Armas; el atrio de la Catedral; las ca

sas de los Condes de Casa Bayona, del Conde de Lombillo, del Mar

qués de Arcos y la que hace esquina al Callejón del Chorro junto 

a la casa del Marqués de Aguas Claras, en la Plaza de la Catedral; 

y la casa propiedad de 1jS señores Aguilera y Compañía en la es

quina de Mercaderes y Amargura; y el Palacio de Aldama en la es

quina de Amistad y Reina, aunque afeado éste último por la cons

trucción de un último piso, de estilo y material distinto al res

to del edificio. Algunas supuestas restauraciones se han ejecutado 

en otros edificios de la Habana antigua, que solo merecen acres 

censuras por la impropiedad tanto histórica como artística, tales 

para no citar más que un caso, el de la casa del Marqués de Aguas 

Claras, que constituye el borrón de las restauraciones últimamen

te llevadas a cabo en la Plaza de la Catedral.

Y refiriéndonos ya directamente a las plazas, las dos que tie

nen más sabor de época y pueden ser conservadas en su carácter co

lonial, son la de Armas y la de la Catedral.

Ya hemos citado los edificios que de la primera han sido restau

rados, y en ella lo ha de ser también, en breve, el parque que se
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encuentra en su centro»

Pero más que la Plaza de Armas, es digna de atención y cuida

do la Plaza de la Catedral, el rincón colonial más bello que po-» 

seemos y que más posibilidades ofrece hoy de una precisa y adecua

da restauración.

La Plaza de la Catedral, según la descripción que de ella hace 

el historiador Jacobo de la Pezuela, en su Diccionario Geográfico, 

Estadístico, Histórico, de la Isla de Cuba, publicado el año

1863, es un cuadrilongo "más caracterizado aunque de menos exten

sión que la Plaza de Armas, porque mide cien varas de largo de 

N. a S. y ochenta de E. a O. Es singular tanto por su forma como

por las fachadas de los edificios de sus lados, exceptuando el

de ln Catedral que ocupa toda la del N. H

Asi como en México yel Perú, según indicamos, dejaron los es

pañoles, en el orden artístico, recuerdos imborrables y valiosí

simos - templos, palacios, monumentos, que aminoran o compensan 

efe algo los dúos siglos de esclavitud y explotación que signifi

caron la conquista y colonización hispana en América, en Cuba, 

por el contrario, ni las foetalezas ni los palacios coloniales de 

xxxxxKkx nuestra capital y algunas poblaciones importantes tienen 

más valor que el puramente histórico, encontrándose desprovistos, 

casi por completo, de tesoros artísticos, ya desde el punto de vis 

ta arquitectónico, ya en pinturas, esculturas, muebles o adornos 

de otras clases. En vano tratará el piadoso visitante de nuestros

templos encontrar algo en ellos que lo embargue de místico arro

bamiento y eleve su espíritu a otras fantásticas regiones que su

ponga más puras y nobles DtK que la del mísero planeta en que vive. 

Imposible. Nuestros templos son caserones, más o menos grandes, ce
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rrados kkk por cuatro paredes, con torres pequeñas, toscas y 

chatas que parecen temerosas de elevarse al cielo o aferradas 

insistentemente en rastrear por el suelo. No han sido hechas 

por arquitectos sabios y adoradores de la belleza que al labrar 

la piedra o el mármol trataban de trasmitirle su fervor artís

tico, sino por rudos maestros de obras o singles albañiles, a 

tanto el metro cuadrado de construcción. No parecen hedías pa

ra orar, sino para cobrar. Y tenían que ser así para no perder 

el carácter y las finalidades que tuvieron en esta Isla la con

quista y colonización españolas.

De esta crítica general sobre nuestras iglesias, en la que no 

hay exageración ni apasionamiento, no se salva ni aún la Catedral 

de La Habana, aunque, como es lógico es el menos antiartístico 

de los viejos templos habaneros. '

Fué en el lugar que ocupa el Palacio Municipal donde se levan

tó la primera iglesia parroquial, de tablas y guano, que tuvo la 

ciudad, construida por Hernando de Soto e incendiada en 1538, y 

reconstruida de cantería, en 1£54 por el Gobernador Gonzalo Pérez 

de Angulo, consucesivas reedificaciones y ampliaciones terminadas 

definitivamente hacia 1666 por el Obispo D. Juan de Santos Matías, 

hasta que en 30 de junio de 1741, durante una tempestad eléc rica 

que se desató sobre La Habana, un rayo caído en la Santa Bárbara 

del navio San Ignacio (a) Invencible, anclado en el puerto, lo 

hizo volar, cayendo dos trozos de su obra muerta sobre la techumbre 

de la iglesia parroquial mayor, produciéndole tan considerables des

perfectos, que fué necesario cerrarla al culto, primero,y demoler

la por completo al poco tiempo, durante el mando del D. Francisco



Gtlemes y Horcasitas, levantándose años después sobre sus escombros 

la Casa de Gobierno»

Al cerrarse al culto da iglesia parroquial mayor» el obispo 

laso de la Vega ordenó que ae trasladaran loe vasos y demás ob

jetos sagrados al oratorio de San Ignacio, de los Padres Jesuí

tas, situado en el lugar que ocupa lo que éspués, y definiti

vamente, fué la Catedral,

En las próxima Páginas examinaremos la instalación defini

tiva de la Catedral en el templo en que hoy se encuentra, las 

mejoras y reformas de que fué objeto en años sucesivos, asi como 

los de-ás edificios que se encuentran en dicha Plaza, terminando 

con la crítica de las obras de restauración y embellecimiento 

que allí se han realizado este año.
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&L MAS BELLO RINCON DL IA HABANA COLONIAL»

IA PLAZA DE IA CATEDRAL

1>or Rnilio Roig de Leuchsenring»

Ejemplo extraordinario y elocuentísimo del amor que sienten 

los parisienses ñor su gran ciudad y del cuidado y la atención 

que prestan a todo cuanto se refiera a su belleza, conservación, 

mejoramiento y ornato, en plazas, calles, oaseos, parques, edi

ficios, monumentos, lo tenemos en un incidente que ocurrió el 

año 1921 y del que pudimos enterarnos en sus detalles por en

contrarnos entonces en París»

Cierta compañía comercial norteamericana adquirió por grue

sa suma uno de los edificios de la Place Vendóme, para insta

lar en él sus oficinas, y anunció que por no serle suficiente 

para sus negocios 1» capacidad que tenía el local, iba a cons

truir un rapoacielos de dos docenas de oíaos.

ITJn rascacielos en París y en la Place Vendóme! -- se dije

ran los parisienses, tan asombrados como indignados» — {Des

truir la armonía maravillosa de conjunto que ofrecen los edi

ficios que rodean esta bellísima plaza, todos de i¿ual altura 

y estilo arquitectónico Idéntico, y en la n al se destaca, so

la y airosa, la columna en honor de las victorias de Napoleón, 

levantada en el centro! — o. de ninguna manera. Periódicos, 

revistas, centros artísticos, ciudadanoss todos protestaron» 

Y el Municipio de París tomó cortes, en el asunto y lo resol

vió de ulano» ¿Cómo? Prohibiendo a la empresa comercial nor

teamericana, no sólo que construyese el rascacielos, sino tam-
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blén que fabricase ni siqu'era un piso más sobre los que tenia 

la case, ni modificase la fachada de la mi mo. Y la compañía 

yanqui tuvo que someterse a esas imnosiclones. De no haber pro

cedido en la forma que actuó el Municipio de París, la Place 

Vendóme, hubiera nerdido con ese antiestético y monstruoso ras

cacielos, toda su armonía, encanto, carácter y belleza.

Ese amor y ese cuidado que tienen los parisienses por su ciu 

dad, y jracla s los cuales es París la riás bella de todas las 

ciudades del mundo, c'udad única, sin términos de comparación 

con las demás, debíamos tenerlo también nosotros por nuestra 

Rabana, sin la pretensión, desde luego, de igualar a París, pe

ro si con la finalidad nada utópica de embellecerla, mejorarla 

y engrandecerla hermoseándola con grandes avenidas, paseos y 

parques de los que casi carece, conservando, además, los pocos 

y pequeños que posee, así como sus eslíes y plazas, dentro de 

la más cuidadosa atención al ornato público y sin que pierdan 

ciertas calles, ciertas placas, rincones y edificios pertene

cientes s la zona conocida cor intramuros, o sea La Habana an- 

tl ua, su sello y carácter típicamente coloniales, que le dan 

no sólo altísimo valor histórico y relativo, aunque apreciable, 

valor artístico, sino que constituyen, también, atractivo es- 

pecialisimo para los extranjeros que como turistas nos visitan.

l’o posee, ciertamente, Le Hrbana, en cuanto a monumentos, 

iglesias, fortalezas y pairólos antiguos coloniales, la rique- 

za¿ en cantidad y calic'ed de otras ciudades hisrM’noamericanas, 

como México y Lima, por ejemplo, pero sí varior castillos y 

fortalezas, ílgunas que otras iglesias, en especial la Cate

dral, y ciertos palacios, como el Municipal, y varias residen-
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cías particulares, que merecen la mayor atención a fin de conser

varlos sin perder los rasgos y detalles típicos de su construcción 

y estilo, representativos de la ¿poca. Algunos de ellos han su

frido errónea alteración, afeándolos con aditamentos que demues

tran censurable despreocupación o negativo sentido artístico. 

Otros, en cambio, han sido ya restaurados y embellecidos inteli

gentemente por personas peritas. Tales el Palacio Municipal, el 

Palacio del Segundo Cabo y el Templete, todos ellos en la Plaza 

de Armas? el atrio de la Catedral? las casas de los Condes de 

Casa Bayona, del Conde de bombillo, del Marqués de Arcos y la 

que hace esquina al Callejón del Chorro junto a 1' casa del Mar

qués de Aguas Claras, en la Plaza de la Catedral? la casa pro

piedad de los señores Aguilera y Compañía, en la esquina de Mer

caderes y Amargura? y el Palacio de Aldama, en la esquina de 

Amistad y Reina, aunque afeado éste por la construcción de un 

último piso, de estilo y material distinto al resto del edifi

cio. Algunas supuestas restauraciones se han ejecutado en va

rios edificios de I* Habana antigua, que merecen acres censu

ras por constituir verdaderos atentados, tanto históricos como 

artísticos, tales, para no citar más que un caso, el de la casa 

del Marqués de Aguas Claras, borrón de las restauraciones últi

mamente llevadas a cabo en la Plaza de la Catedral.

Y refiriéndonos ya directamente a las plazas, las dos que 

tiene más sabor de época y pueden ser conservados en su carác

ter colonial, son la de Armas y la de la Catedral.

Ya hemos citado los edificios que de la primera han sido 

restaurados, y en ella le ha ser también, en breve, el parque 

que se encuentran en su centro.
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Pero más que la Plaza de Armas, es digpa de atención y cuida

do la Plaza de la Catedral, el rincón colonial más bello que po

seemos y que más posibilidades ofrece hoy de una precisa y ade

cuada restauración.

La Plaza de la Catedral, según la descripción que de ella ha

ce el historiador Ja cobo de la Pezuela en su Diccionario Geográ

fico, Estadístico, Histórico, de la Isla de Cuba, publicado el 

año 1863, es un cuadrilongo "más caracterizado aunque de menos 

extensión que la Plaza de Armas, porque mide cien varas de lar

go de N. a S, y ochenta de E, a 0. Es singular tanto por su for

ma como por las fachadas de los edificios de sus lados, excep

tuando el de la Catedral que ocupa toda la del N."

Asi como en México y el Perú, según indicamos, dejaron los 

españoles, en el orden artístico, recuerdos Imborrables y valio

sísimos -templos, palacios monumentos-que aminoran o compensan 

en algo los duros siglos de esclavitud y explotación que signi

ficaron la conquista y colonización hispanas en América, por el 

contrario, en Cuba ni las fortalezas, ni los palacios colonia

les de nuestras capital y algunas poblaciones importantes tie

nen más valor que el puramente histórico, entrándose desprovis

tos casi por completo, de tesoros artísticos, ya desde el pun

to de vista arquitectónico, ya en pinturas, esculturas, mue

bles o adornos de otras clases. En vano tratará el piadoso vi

sitante de nuestros templos encontrar algo en ellos que lo em

bargue de místico arrobamiento y eleve su espíritu a otras fan-

• tásticas regiones que suponga más puras y nobles que la del 

mísero planeta en que vive. Imposible, Nuestros templos son ca

serones, más o menos grandes, cerrados por cuatro paredes, con
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torrea pequeña», toacas y chatas que parecen temerosas de ele

varse al cielo o aferradas insistentemente en rastrear por el 

suelo. No han sido hedías por arquitectos sabios y adoradores 

de le belleza que al labrar la piedra o el mármol trataban de 

trasmitirle su fervor artístico, sino por rudos maestros de 

obras o simples albañiles, a tanto el metro cuadrado de cons

trucción. No parecen fabricadas para orar, sino para cobrar. I 

tenían que ser así para no perder el carácter y las finalidades 

que tuvieron en esta Isla la conquista y colonización españolas.

De esta crítica general sobre nuestras iglesias, en la que 

no hay exageración ni apasionamiento, no se salva ni aún la Ca

tedral de la Habana, aunque, como es lógico, es el menos anti

artístico de los viejos templos habaneros.

Fué en el lugar que ocupa el Palacio Municipal donde se le

vantó la primera iglesia parroquial, de tablas y guano, que tu

vo la ciudad, construida por Hernando de Soto e incendiada en 

1538, y reconstruida de cantería, en 1554 por el Gobernador Gon

zalo Pérez de Angulo, con sucesivas reedificaciones y ampliacio

nes terminaos definitivamente hacia 1666 por el obispo D. Juan 

de Santos Matiz, hasta que en 30 de junio de 1741, durante una 

tempestad eléctrica que se desató sobro La Habana, un rayo que 

incendió la Santa Bárbara del navio San Ignacio (a) Invencible, 

anclado en el puerto, lo hizo volar, cayendo dos trozos de su 

obrai muerta sobre la techumbre de la Iglesia Parroquial Mayor, 

produciéndolo tan considerables desperfectos, que fué necesario 

cerrarla al culto, primero, y desmolerla por completo al poco 

tiempo, durante el mando del D. Francisco Guenes y Horcasitas, 

levantándose años después, sobre sus escombros, la Casa de Go-
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bierno.

Al cerrara® el culto la Iglesia Parroquial Mayor, el obispo 

Laso de la Vega ordenó que se trasladaran al oratorio de San 

Ignacio, de los Padree Jesuítas, situado en el lugar que ocupa 

lo que después, y definitivamente, fuá la Catedral.

En los años sucesivos se hicieron mejoras y reformas en ese 

oratorio, sin que se procediera a construir la parroquial, has

ta que, abandonado el oratorio por los Jesuítas, a causas de su 

expulsión en 1767, y trasladado el ©siento Catedral a La Habana, 

como consecuencia de la división de la Isla en dos diócesis, en 

1788, y nombrado obispo de esta diócesis, el que lo era de Puer

to Rico, Don José de Tres Palacios, éste realizó con sus rentas 

y las de su prelacia, la transformación y reconstrucción del 

oratorio de San Ignacio, en Catedral, dedicada a la Purísima 

Concepción hasta dejarla terminada casi en la misma forma en 

que hoy se encuentra.

Don Juan de Espada y Landa, sucesor de Tres Palacios, y de 

gratísima recordación en la historia de Da habana, realizó en 

la Catedral importantes reformas destruyendo cuanto en ella ha

bla entonces de mal susto en adornos, altares, estatuas de san

to?, sustituyendo éstas por cuadros al óleo pintados por el ar

tista Vermay y sus discípulos.

El templo lo forma un rectángulo de 34x35 metros, dividido 

interiormente por gruesos pilares en tres naves y ocho capillas 

laterales. El piso es de baldosas de mármol ñero y blanco. A 

su entrada estuvo, hasta el cese de la dominación española, el 

monumento funerario, obra del artista español Mélida, a Cristó

bal Colón, conteniendo las supuestas y tan discutidas cenizas
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del Oran Almirante trasladadas a España en 1898. A la derecha 

del altar mayor se encuentra el hueco abierto en la piedra don

de se uardaron esas cenizas mientras se erigía el monumento an

tes dicho. En una de sus capillas, la de Loreto, se encuentra, 

adosado al muro, el sepulcro del obispo Apolinar Serrano*

En su exterior, aunque no ofrezca, ni por las proporciones 

generales del templo, ni por sus dos desiguales torres, nada 

extraordinario y verdaderamente notable, dentro de su estilo 

barroco español, constituye, con el convento de San Francisco, 

los únicos templos de la Ipoca colonial que mere,oen conservarse 

como monumentos nacionales, ñor ser, el punto de vista artísti

co, los únicos aceptables, y por el valor histórico que indis

cutiblemente tienen principalmente la Catedral.

A ésta la favorecen, además, el aspecto interesantísimo y 

típicamente colonial do la plaza que lleva su nombre y los edi

ficios que al frente, derecha e izquierda, bellas casas neta

mente habaneras de antaño, se levantan.

Frente a la Catedral, o sea al Sur, se encuentra la casa . 

que fui de los Condes de Casa Sayona, más antigua aún que la 

propia Catedral pues fue construida en 1720 por el gobernador 

don Luis Chacón. Al fallecimiento del primer Conde de Casa Ba

yona, on José Bayona y Chacón, esposo de una hija de aquel go

bernador, dejó esta casa, como todos sus bienes, al convento 

de Santo Domingo. Adquirida por el Colegio de Escribanos en 

los comienzos del siglo XXX, hoy pertenece al Colegio Notarial, 

el que la restauró en 1931.

Al lado derecho de la Plaza se halla la casa del íiarqués de 

Aguas Claras, y junto a ella una casa, moderna relativamente.
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sin portales, donde se encontraban los primeros baños públicos, 

de Guiliesti, que existieron en Cuba, y que como ya dijimos, ha

ce esquina al .alj.ej6n del Chorro, conde terminaba el primer acue

ducto que tuvo le habana, construido por el maestro Manrique de 

Rojos, durante el gobierno de Juan de -ejeda, ssj\ún lo atestigua 

una lápida conmemorativa de la inauguración de dicho acueducto 

que dice asit ^Esta agua traxo ol maesse de campe ivan de toxeda 

armo de 1592*»

Al lado izquierdo ae levantan las casas del Conde bombillo y 

del Marqués de Arcos. En esta última se instalaron a fines del 

siglo XVIII las oficinas de Correos, y en ella se estableció el 

Liceo Artístico y Literario de la Habana, que fundó en 1844 el 

patriota y mártir Ramón Pintó. Ultimamente, al realizar el ar

quitecto Luis Bay las obras de restauración de este edificio, 

descubrió en su planta alca la existencia de hermosos arcos de 

piedra sostenidos por columnas del mismo material, que se en

contraban tapiados desde hacia largos años, habiéndose perdido 

el recuerdo de la primitiva existencia de los mismos.

Es de lamentarse que las obras de restauración que en este 

año inició en d icha plaza la Secretaría de 0bi»a8 Públicas, de

volviéndole a la Catedral su atrio primitivo y restaurando las 

casas del Conde de bombillo, del Marqués de Arcos y la de la ' 

esquina del Callejón del Chorro que se halla al lado de la del 

Marqués de A¿$uas Claras, no se hubieran extendido a éste últi

mo edificio, asi como al de tres pisos que existe en la otra 

esquina del Callejón del Chorro, que perteneció al Sr. Antonio 

Abad y Valdés Navarrete, toda de piedra, excepto el tercer pi

so, construido posteriormente, y que presenta en sus dos prime-
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sa particularidad de tener el despiezo de las piedras con las 

juntas oo idas con un material de gran dureza y de color negro.

Este tercer piso es un borrón que presenta la Plaza de la Ca

tedral; pero mucho irás lo es la feísima tentativa de rasca cie

lo, levantado junto a la Catedral para casa de huéspedes. Todo 

lo que se dije contra este horrible edificio es poco. Recorda

mos que paseando hace muchos años por aquel lugar en compañía 

del ilustre escritor mexicano don Francisco Icasa, ya falleci

do, éste, enamorado de la belleza de la Plaza, lamentaba que 

se hubiera construido ese feo rascacielos.

—tPobres curitas!— nos dijo,— el pegote que le han pues

to a su catedral!

— No, don Pancho — le contestamost— Fueron loa mismos "po

bres caritas" quienes levantaron ese rascacielos, con fines mer- 

<antiliatas, los limos. y Rvdos. representantes en Cuba de la 

Santa Iglesia ’atólica, Apostólica y Romana, que su Ríos con

funda por este horrendo pecado artístico y este atentado his

tórico cometidos y del que sólo podría absolverlos el buen gus

to y el ornato público sí, a cu costo, hicieran desaparecer ese 

edificio o lo "recortaran" y adaptaran adecuadamente. Y como 

para ser justos, es necesario ser también equitativos, deben 

compartir su culpa y su sanción, con los "curitas", los hono

rables gobernantes que permitieron esa monstruosidad. Y para 

que el lector no se tome el trabajo de investigarlo, le dire

mos que ese adefesio fué construido siendo Presidente de la Re- 

públl a el licenciado Alfredo Sayas, y Alcalde de La habana el 

Sr. - arcelino í laz de Ville. t>s.


